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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVÍAS 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
CONVOCATORIA: No. PAF-INVIAS-I-087-2021 

 
OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL 
INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO, DE LA CARRETERA CERRITOS - CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, 
RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 13 DE ENERO DE 2022 
 

El sub-numeral 9, del numeral 3.1.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del 
SUBCAPÍTULO III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, establece respecto de la verificación de la 
oferta económica, la elaboración del informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) el 
cual deberá publicarse en la fecha establecida en el cronograma del proceso de selección. En tal sentido, se informa a los 
participantes de la convocatoria PAF-INVIAS-I-087-2021 que mediante el presente documento se presenta el Informe, 
conforme con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
en el marco de la presente convocatoria se recibieron treinta y un (31) ofertas. Una vez aplicado el método random previsto 
en los términos de referencia, aleatoriamente fueron seleccionadas diez (10) propuestas para verificación y evaluación, y 
corresponden a las siguientes: 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

1 

 CONSORCIO VALLE 
Representante del consorcio:  

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA 
C.C. 79.969.768 

 
Integrante 1:  

IES INGENIEROS SAS 
Nit. 900.317.964 -1 

Representante Legal 
OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA 

C.C. 79.969.768 
Porcentaje de participación: 50% 

  
Integrante N° 2 

CIAF LTDA INGENIERIA 
Nit 800.130.967-6 

Representante Legal 
FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO 

C.C. No. 19.286.660 
Porcentaje de participación: 50% 

2 

  
CONSORCIO INTERFINDETER 087 

Representante del consorcio:  
GUSTAVO PEREZ MARIÑO 

C.C. 6.762.843 

 
Integrante 1:  

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S.  
Nit. 820.000.836-5 

Representante Legal 
GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 

C.C. 6.762.843 
Porcentaje de participación: 40% 
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Integrante N° 2 

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 
C.C. No. 6.762.843 

Porcentaje de participación: 60% 

3 

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA 
Representante 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 
 C. C. No. 80.135.811 de BOGOTÁ D.C.  

  
Representantes Suplentes 

RESMUNDO LEON MANGA CONTE 
CC. 72.002.199 

Integrante No. 1.  
D&B INGENIEROS CIVILES SAS  

NIT. 830.027.712-4 
Porcentaje de participación 19% 

Representante Legal 
RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 
 C. C. No. 80.135.811 de BOGOTÁ D.C.   

 
Integrante 2 

CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS – 
CONCIC SAS  

NIT. 900.378.119-5 
Porcentaje de Participación: 31% 

Representante Legal 
FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ  

C.C. 85472644 

4 

  
CONSORCIO MJMIRS 087 

Representante 
RICARDO ALBERTO BECERRA 

GUTIERREZ 
CC. 80.850.300 de Bogotá 

  

 
Integrante No. 1.  

MJ CONSTRUCCIONES S A S 
NIT. 900.237.822-0 

Porcentaje de participación 50% 
Representante Legal 

RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ 
C. C. 80.850.300  

 
Integrante 2 

MIRS LATINOAMERICA S A S 
NIT. 900.241.875-6 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA                                                                                                                               
C.C. 72.005.623 

5 
CONSORCIO SEÑALES PIV 

Representante 
Lisbeth del Carmen Ledesma León 

CC. 32.790.637 de Barranquilla 

Integrante No. 1.  
PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.A.S - PIV 

INGENIERÍA S.A.S. 
NIT 860.510.291-5 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

LISBETH DEL CARMEN LEDESMA LEÓN 
C.C. 32.790.637 DE Barranquilla 

  
Integrante 2 

SEÑALES LTDA 
NIT. 800.198.693-6 

Porcentaje de participación 50% 
Representante Legal 

ALEXANDER ANDRÉS SEGURA PÉREZ 
C.C. 79.967.964 de Bogotá D.C. 

6 

 
PAULO EMILIO BRAVO 
CONSULTORES S.A.S 

 
NIT: 891.500.627-6 

Representante Legal 
MANUEL JOSÉ BRAVO FERNÁNDEZ 

C.C.: 10.527.074 de Popayán 
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7 
CONSORCIO GMC – INGEPROS 

Representante 
OSCAR ALFREDO ONTOYA CASTRO 

79.383.524 de Bogotá D.C. 

Integrante No. 1.  
GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S – GMC INGENIEROS S.A.S 

NIT 830.010.109-8 
Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal 
OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO 

c.c. 79.383.524 de Bogotá D.C. 
  

Integrante 2 
INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 

NIT.900.538.341-1 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal 
DIEGO MAURICIO GALÁN ECHEVERRI 

c.c. 79.945.120 de Bogotá D.C. 

8 

CONSORCIO VIAS ABM 087 
Representante 

ABRAHAM ANTONIO PALACIO 
AMADO  

 C. C. 14.221.485  
  

Integrante No. 1.  
B&C S.A. 

NIT. 800015774-1 
Porcentaje de Participación: 40% 

Representante Legal: ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO  
C.C. 14.221.485  

 
Integrante 2 

MSING S.A.S. 
NIT. 900.574.741-7 

Porcentaje de Participación: 30% 
Representante Legal 

RUIZ PARRA DANIEL ERNESTO 
C.C. 85472644 

9 CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 
087 

Integrante No. 1.  
APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA  
NIT: 830513773-8  

PARTICIPACION: 50% 
 

Integrante No.2  
GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM SOCIEDADPOR ACCIONES 

SIMPLIFICADA 
 800155100-6 

 PARTICIPAICON 50% 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN  

 
Integrante N° 1 

TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE 
GESTION S.A.S  

SIGLA: -TECNICONSULTA S.A.S- 
NIT. 900.218.054-1 Porcentaje de Participación: 50% 

MARIA PATRICIA CALDERON QUINTERO C.C. No. 52.354.920 
(R.L) 

JOSE FRANCISCO CABALLERO BAUTE C.C. No. 76.049.69 
(suplente) 

 
Integrante N° 2 

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y 
ALQUILERES S.A.S. -CMAA S.A.S 

 NIT. 900.224.274-8 Porcentaje de Participación: 30% 
CRISTOBAL MESA GONZALEZ CC No. 73.583.530 (R.L)  

ANA MARY ANGULO ANGULO CC No. 52.692.234 (suplente) 
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Integrante N° 3 
KAILAS INGENIERIA S.A.S 

NIT 901.176.566-0 Porcentaje de Participación: 20% 
DIOGENES JOSE DEL VALLE GÓMEZ. C.C. No. 73.079.825 

(R.L) 
JOSE DARIO POSADA PATERNINA CC 9.298.063 

 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

 

El día cuatro (04) de enero de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 2, el INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual se 

publica con los siguientes resultados: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO VALLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO INTERFINDETER 087 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 CONSORCIO VIAL LA VICTORIA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

4 CONSORCIO MJMIRS 087 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSORCIO SEÑALES PIV NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

6 
PAULO EMILIO BRAVO 
CONSULTORES S.A.S.  

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

7 CONSORCIO GMC – INGEPROS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 CONSORCIO VIAS ABM 087 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 
CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 

087 
NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Durante el término de traslado vencido el 06 de enero de 2022, a las 5:00 p.m., se presentaron documentos de subsanación 
al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del 
informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

• RECHAZO CONSORCIO INTERVIAL SAMAN  
 
Durante el término de traslado para subsanación y observaciones, no se recibió por parte de este proponente, correo con 
observaciones o documentación de subsanación.  
 
Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo “1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 
establecidos en los términos de referencia.” 
 

4. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El día 11 de enero de 2022, se presentó al comité de contratación No. 7 el Informe definitivo de Verificación de Requisitos 
habilitantes, con el siguiente resultado:  
 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1  CONSORCIO VALLE CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2  CONSORCIO INTERFINDETER 087 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO VIAL LA VICTORIA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO MJMIRS 087 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO SEÑALES PIV CUMPLE  RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

6 
PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES 

S.A.S. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO GMC – INGEPROS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO VIAS ABM 087 RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

9 CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 087 CUMPLE RECHAZADA  CUMPLE RECHAZADA 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN  RECHAZADA RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO VALLE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO INTERFINDETER 087 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO VIAL LA VICTORIA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO MJMIRS 087 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO SEÑALES PIV NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 
PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES 

S.A.S. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO GMC – INGEPROS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO VIAS ABM 087 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 087 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Junto con el informe se publicaron las verificaciones que fueron objeto de modificación.  
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 
señala el siguiente procedimiento. 
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“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 

 
El día doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) se realizó, conforme al cronograma, la apertura de sobre No. 2 – 
Oferta económica. De acuerdo a la Nota 1. del acta de apertura el proponente PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES 
S.A.S., no se presentó a la audiencia y su sobre requirió clave. Debido a la inasistencia del proponente a la audiencia, no 
se pudo acceder a la oferta y por ende no se dio lectura a la misma.  
 
Al respecto, el numeral 1.30. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA, de los términos de referencia, 
establece:  
 

“LA CONTRATANTE citará mediante la herramienta Microsoft Teams, al correo (previamente suministrado en el 
cierre) únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que resultaron habilitadas (de conformidad con lo 
establecido en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes), para que asistan en la fecha y hora 
establecidas en el cronograma del proceso, a la audiencia de apertura de sobre económico. 
 
LA CONTRATANTE a través de teleconferencia (Microsoft Teams) en la fecha y hora prevista en el cronograma 
del proceso, dará apertura del (los) Sobre (s) No. 2 – Propuesta Económica, la cual será grabada. 
 
En desarrollo de la citada audiencia, se solicitará a los proponentes habilitados la clave del archivo correspondiente 
al sobre económico cifrado en ZIP, con el fin de realizar la lectura del mismo. En caso de no suministrar la clave 
en la audiencia o no asistir a la misma se entenderá como no presentado el sobre económico. (…).” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta presentada por el proponente PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES 
S.A.S. se encuentra rechazada con sustento en la causal No. 1.37.12 de los términos de referencia, que señala: 
 

“1.37. CAUSALES DE RECHAZO 
 
La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
1.37.12 Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera 

electrónica no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva” 
 
Respecto de la evaluación económica, las propuestas habilitadas y aperturadas se encuentran dentro de los rangos 
mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia.  
 
De conformidad con lo señalado en el inciso del sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la 
Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha 
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prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados 
Términos.   
 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día trece (13) de enero de 2022 fue 
de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS CON CERO OCHO CENTAVOS ($3,970.08); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica 
fue el de MEDIA ARITMETICA.  
 
Se informa, que una vez realizada la verificación de las ofertas económicas que cumplieron con los parámetros 
establecidos en los términos de referencia, se tiene que los proponentes CONSORCIO  VALLE, CONSORCIO MJMIRS 
087 y CONSORCIO GMC–INGEPROS, se encuentran en condición de empate al obtener la mayor calificación, por lo que 
se procederá a aplicar lo dispuesto en el numeral 1.35 “CRITERIOS DE DESEMPATE”, de los Términos de Referencia, 
lo cual se informará a través de Aviso que será publicado en la página web de la presente convocatoria.  
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que 
resultaron habilitados y que fueron objeto de evaluación económica, es el siguiente: 
 

 
 
Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del mismo. 
 
Para constancia, se expide el trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVÍAS 

FIDUPREVISORA S.A. 
 



Objeto:

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado Valor Mínimo del POE Valor Máximo del POE CONSORCIO VALLE
CONSORCIO 

INTERFINDETER 087

CONSORCIO VIAL LA 

VICTORIA
CONSORCIO MJMIRS 087

CONSORCIO GMC – 

INGEPROS

VALOR TOTAL OFERTADO 

FINAL
 $                                    5.340.542.113,00 4.872.614.121,00$                                 $                                5.340.542.113,00  $                                                   4.872.614.121,00  $                                   5.217.709.644,00  $                                  5.044.142.025,00  $                                  4.872.614.121,00  $                                  4.872.614.121,00 

VALOR TOTAL OFERTADO 

PRESENTADO 
 $                                                   4.872.614.121,00  $                                   5.217.709.644,00  $                                  5.044.142.025,00  $                                  4.872.614.121,00  $                                  4.872.614.121,00 

OBSERVACIONES:

No se tiene observaciones

Propuesta Económica

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-INVIAS-I-087-2021

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL 

INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”.

Fecha de diligenciamiento: 13/01/2022

CONSORCIO VALLE

CONSORCIO INTERFINDETER 087

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA

CONSORCIO MJMIRS 087

CONSORCIO GMC – INGEPROS



CRONOGRAMA - ADENDA No 2



PAF-INVIAS-I-087-2021

EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

13/01/2022 3970.08 MEDIA ARITMETICA (1): $ 4.975.938.806,40 08

Presupuesto: $ 5.340.542.113,00 P. MAYOR: 5.217.709.644,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 5.096.824.225,20 08

Fecha evaluación: 13/01/2022 P. MENOR: 4.872.614.121,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 4.974.055.817,37 8

MENOR VALOR (4): $ 4.872.614.121,00

Metodo de PONDERACION: 1 - MEDIA ARITMETICA 1

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

CONSORCIO VALLE 4.872.614.121,00$                      97,9235137              95,60                97,96                 100,00                      97,9235137 -                                                 

CONSORCIO INTERFINDETER 087 5.217.709.644,00$                      90,2824031              95,26                90,20                 93,39                        90,2824031 5.217.709.644,00                       

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA 5.044.142.025,00$                      97,2586794              98,97                97,18                 96,60                        97,2586794 5.044.142.025,00                       

CONSORCIO MJMIRS 087 4.872.614.121,00$                      97,9235137              95,60                97,96                 100,00                      97,9235137 -                                                 

CONSORCIO GMC – INGEPROS 4.872.614.121,00$                      97,9235137              95,60                97,96                 100,00                      97,9235137 -                                                 

| 24.879.694.032,00$                                      

n= 5,00                                                                   

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 4.975.938.806,40
VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= 4.975.938.806,40$                                        

Vmax= 5.217.709.644,00                                           

MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 5.096.824.225,20

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 4.974.055.817,37

$ 4.974.055.817,37

MAX: $ 5.217.709.644,00

MENOR VALOR (4)= $ 4.872.614.121,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA



Puntaje Parcial Obtenido

Orden según 

Puntaje
Proponente Valor Propuesta Económica Evaluación Económica

1 CONSORCIO VALLE $ 4.872.614.121,00 97,9235137 0,0000000 97,9235137

3 CONSORCIO INTERFINDETER 087 $ 5.217.709.644,00 90,2824031 0,0000000 90,2824031

2 CONSORCIO VIAL LA VICTORIA $ 5.044.142.025,00 97,2586794 0,0000000 97,2586794

1 CONSORCIO MJMIRS 087 $ 4.872.614.121,00 97,9235137 0,0000000 97,9235137

1 CONSORCIO GMC – INGEPROS $ 4.872.614.121,00 97,9235137 0,0000000 97,9235137

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL,

DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS

PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS

– CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación: No se aplican descuento conforme el numeral 10. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES.

Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en situación de empate a tres proponentes CONSORCIO VALLE, CONSORCIO MJMIRS 087 y CONSORCIO GMC – INGEPROS con

un puntaje de 97,9235137

PAF-INVIAS-I-087-2021

Descuentos



DESCRIPCIÓN 
VALOR PRESENTADO INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA

VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR PRESENTADO  IVA (19%) VALOR IVA (19%)

VALOR PRESENTADO TOTAL 

(IVA INCLUIDO)

VALOR TOTAL 

(IVA INCLUIDO)
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO VERIFICACIÓN MÍNIMOS VERIFICACIÓN MÁXIMOS

A. INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA

VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN

LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA

(Incluye cierre y liquidación) 

$ 3.538.951.200,00 $ 3.538.951.200,00 $ 672.400.728,00 $ 672.400.728,00 $ 4.211.351.928,00 $ 4.211.351.928,00 4.211.351.928,00$                      4.679.279.920,00$             CUMPLE CUMPLE

$ 4.211.351.928,00 $ 4.211.351.928,00

$ 308.924.000,00 $ 308.924.000,00

$ 352.338.193,00 $ 352.338.193,00

$ 4.872.614.121,00 $ 4.872.614.121,00 4.872.614.121,00$                      5.340.542.113,00$             CUMPLE CUMPLE

PROPUESTA ECONÓMICA  

VERIFICACIÓN PROPUESTA ECÓNOMICA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA (Incluye cierre y liquidación) 

CONSORCIO VALLE

A. VALOR TOTAL OFERTADO INTERVENTORIA INTEGRAL

VERIFICACIÓN MÁXIMOS Y MÍNIMOS

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA (A+B+C)

C. PROVISIÓN PARA FRENTE ADICIONAL NO MODIFICABLE

B. PROVISIÓN JORNADAS 7X24 - PROVISIÓN TIEMPO EXTRA NO MODIFICABLE

Observación: No se tiene observaciones.



DESCRIPCIÓN 
VALOR PRESENTADO INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA

VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR PRESENTADO  IVA (19%) VALOR IVA (19%)

VALOR PRESENTADO TOTAL 

(IVA INCLUIDO)

VALOR TOTAL 

(IVA INCLUIDO)
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO VERIFICACIÓN MÍNIMOS VERIFICACIÓN MÁXIMOS

A. INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA

VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN 

LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA

(Incluye cierre y liquidación) 

$ 3.828.947.438,00 $ 3.828.947.438,00 $ 727.500.013,00 $ 727.500.013,00 $ 4.556.447.451,00 $ 4.556.447.451,00 4.211.351.928,00$                     4.679.279.920,00$                      CUMPLE CUMPLE

$ 4.556.447.451,00 $ 4.556.447.451,00

$ 308.924.000,00 $ 308.924.000,00

$ 352.338.193,00 $ 352.338.193,00

$ 5.217.709.644,00 $ 5.217.709.644,00 4.872.614.121,00$                     5.340.542.113,00$                      CUMPLE CUMPLEVALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA (A+B+C)

Observación: No se tiene observaciones.

A. VALOR TOTAL OFERTADO INTERVENTORIA INTEGRAL

B. PROVISIÓN JORNADAS 7X24 - PROVISIÓN TIEMPO EXTRA NO MODIFICABLE

C. PROVISIÓN PARA FRENTE ADICIONAL NO MODIFICABLE

VERIFICACIÓN PROPUESTA ECÓNOMICA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA (Incluye cierre y liquidación) 

CONSORCIO INTERFINDETER 087

PROPUESTA ECONÓMICA  VERIFICACIÓN MÁXIMOS Y MÍNIMOS



DESCRIPCIÓN VALOR PRESENTADO INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA

VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR PRESENTADO  IVA (19%) VALOR IVA (19%)

VALOR PRESENTADO TOTAL 

(IVA INCLUIDO)

VALOR TOTAL 

(IVA INCLUIDO)
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO VERIFICACIÓN MÍNIMOS VERIFICACIÓN MÁXIMOS

A. INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA

VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN

LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA

(Incluye cierre y liquidación) 

$ 3.683.092.296,00 $ 3.683.092.296,00 $ 699.787.536,00 $ 699.787.536,00 $ 4.382.879.832,00 $ 4.382.879.832,00 4.211.351.928,00$                    4.679.279.920,00$            CUMPLE CUMPLE

$ 4.382.879.832,00 $ 4.382.879.832,00

$ 308.924.000,00 $ 308.924.000,00

$ 352.338.193,00 $ 352.338.193,00

$ 5.044.142.025,00 $ 5.044.142.025,00 4.872.614.121,00$                    5.340.542.113,00$            CUMPLE CUMPLE

VERIFICACIÓN PROPUESTA ECÓNOMICA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA (Incluye cierre y liquidación) 

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA

PROPUESTA ECONÓMICA  VERIFICACIÓN MÁXIMOS Y MÍNIMOS

A. VALOR TOTAL OFERTADO INTERVENTORIA INTEGRAL

B. PROVISIÓN JORNADAS 7X24 - PROVISIÓN TIEMPO EXTRA NO MODIFICABLE

C. PROVISIÓN PARA FRENTE ADICIONAL NO MODIFICABLE

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA (A+B+C)

Observación: No se tiene observaciones.



DESCRIPCIÓN VALOR PRESENTADO INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA

VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR PRESENTADO  IVA (19%) VALOR IVA (19%)

VALOR PRESENTADO TOTAL 

(IVA INCLUIDO)

VALOR TOTAL 

(IVA INCLUIDO)
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO VERIFICACIÓN MÍNIMOS VERIFICACIÓN MÁXIMOS

A. INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA

VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN

LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA

(Incluye cierre y liquidación) 

$ 3.538.951.200,00 $ 3.538.951.200,00 $ 672.400.728,00 $ 672.400.728,00 $ 4.211.351.928,00 $ 4.211.351.928,00 4.211.351.928,00$                    4.679.279.920,00$            CUMPLE CUMPLE

$ 4.211.351.928,00 $ 4.211.351.928,00

$ 308.924.000,00 $ 308.924.000,00

$ 352.338.193,00 $ 352.338.193,00

$ 4.872.614.121,00 $ 4.872.614.121,00 4.872.614.121,00$                    5.340.542.113,00$            CUMPLE CUMPLEVALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA (A+B+C)

Observación: No se tiene observaciones.

A. VALOR TOTAL OFERTADO INTERVENTORIA INTEGRAL

B. PROVISIÓN JORNADAS 7X24 - PROVISIÓN TIEMPO EXTRA NO MODIFICABLE

C. PROVISIÓN PARA FRENTE ADICIONAL NO MODIFICABLE

VERIFICACIÓN PROPUESTA ECÓNOMICA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA (Incluye cierre y liquidación) 

CONSORCIO MJMIRS 087

PROPUESTA ECONÓMICA  VERIFICACIÓN MÁXIMOS Y MÍNIMOS



DESCRIPCIÓN 
VALOR PRESENTADO INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA

VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR PRESENTADO  IVA (19%) VALOR IVA (19%)

VALOR PRESENTADO TOTAL 

(IVA INCLUIDO)

VALOR TOTAL 

(IVA INCLUIDO)
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO VERIFICACIÓN MÍNIMOS VERIFICACIÓN MÁXIMOS

A. INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA

VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN 

LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA

(Incluye cierre y liquidación) 

$ 3.538.951.200,00 $ 3.538.951.200,00 $ 672.400.728,00 $ 672.400.728,00 $ 4.211.351.928,00 $ 4.211.351.928,00 4.211.351.928,00$                     4.679.279.920,00$                         CUMPLE CUMPLE

$ 4.211.351.928,00 $ 4.211.351.928,00

$ 308.924.000,00 $ 308.924.000,00

$ 352.338.193,00 $ 352.338.193,00

$ 4.872.614.121,00 $ 4.872.614.121,00 4.872.614.121,00$                     5.340.542.113,00$                         CUMPLE CUMPLEVALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA (A+B+C)

Observación: No se tiene observaciones.

A. VALOR TOTAL OFERTADO INTERVENTORIA INTEGRAL

B. PROVISIÓN JORNADAS 7X24 - PROVISIÓN TIEMPO EXTRA NO MODIFICABLE

C. PROVISIÓN PARA FRENTE ADICIONAL NO MODIFICABLE

VERIFICACIÓN PROPUESTA ECÓNOMICA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA (Incluye cierre y liquidación) 

CONSORCIO GMC – INGEPROS

PROPUESTA ECONÓMICA  VERIFICACIÓN MÁXIMOS Y MÍNIMOS


